
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 9 DIC 2022
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada a la Presidencia de la 

República por el señor Santiago González, al amparo de la Ley N° 18.381, de 

17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado peticiona a la Secretaría de Derechos 

Humanos: “copia del expediente 754/2022, con todo lo actuado en el mismo”;

II) que la Secretaría de Derechos Humanos informó que no posee expedientes 

propios y que la búsqueda realizada por el nombre del peticionante no arrojó 

coincidencias;

III) que consultado el sistema de expediente electrónico de la Presidencia de la 

República se individualizó el expediente N° 2022-2-1-0000754, que no se 

relaciona con la Secretaría de Derechos Humanos sino que refiere a la 

designación de Ministro interino de Ambiente a partir del 14 de junio de 2022, 

en virtud de la misión oficial del titular de dicha Secretaría de Estado a la 

República Argentina para participar en la segunda Cumbre Mundial de 

Economía Circular;

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a lo pedido haciendo entrega de 

la documentación antes relacionada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la 

República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre 

de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Accédese a lo solicitado por el señor Santiago González, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia



electrónica del informe de la Secretaría de Derechos Humanos y del expediente N° 

2022-2-1-0000754.

2o.- Notifíquese, etc.

Dr, Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


